
 
 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Exp. 14/2018 (A/SER-015591/2018) 
RGM/PLP/magd 
 
 

COMUNICADO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
 
 

Habiéndose procedido por la Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid al examen del "sobre número 1: Documentación Administrativa", la Mesa acuerda admitir y solicitar a 
las siguientes empresas que a continuación se relacionan, para proceder a la subsanación de los siguientes 
defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado: “APOYO TÉCNICO AL CONTROL OFICIAL EN 
MATERIA DE HIGIENE ALIMENTARIA EN LOS MATADEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” 
significándole que de no subsanar la documentación que se le solicita, quedará excluido de la licitación: 
 

LICITADOR 

 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 
 

PLICA 1 
 

EVILLE & JONES LIMITED  
CIF: N0065905B 
 

De conformidad con la cláusula 12 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares deberá aportar la 
Declaración responsable relativa a las empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad, conforme al modelo fijado en el anexo VI 
del pliego. 

 
 
La presentación de la citada documentación deberá tener entrada en el Área de Contratación de la Consejería 
de Sanidad, calle Aduana, 29, planta primera, antes de las 23:59 horas del día 17 de enero de 2019, y se 
remitirá a través del servicio de Gestiones y Trámites de la página web de la Comunidad de Madrid: 
https://gestionesytramites.madrid.org: 
 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante (Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el 
encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de 
la proposición.  

 
                                                  Madrid, a 15 de enero de 2019  

EL SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
P.A. LA JEFE DE SECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
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